
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 

 

Bello, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 05088-40-03-002-2021-00175-00 

Demandante  BANCO POPULAR S. A 

Demandado JOSE ALEJANDRO SARMIENTO ANGARITA 

Asunto Autorización correo electrónico  

 

 

 

De conformidad con el escrito anterior, se autoriza la notificación por correo 

electrónico al apartado: sarmientojoseale@gmail.com. 

 

 

Consecuentemente se ordena a Secretaría actualizar el expediente de la referencia, 

con la dirección del nuevo correo electrónico de la parte accionada señor JOSE 

ALEJANDRO SARMIENTO ANGARITA, (sarmientojoseale@gmail.com), 

de acuerdo a lo informado por la apoderada de la parte accionante, informado por 

el demandado mediante llamada telefónica.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

mailto:sarmientojoseale@gmail.com
mailto:sarmientojoseale@gmail.com


 
Firmado Por: 

 
MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL  

JUEZ  
JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f08bf209a79b8a70c72986ccd34a45dfda9157813f8abf6e5310bc44994e196a 

Documento generado en 21/04/2021 11:19:30 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


